
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

  

TRASLADOS 
 
 

En San José de Cúcuta, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día VEINTICUATRO (24) de JUNIO de DOS MIL TRECE (2013) se fija la 
presente lista de conformidad a lo establecido en el inciso 2º del artículo 108 del C. de P.C. 
 
 

Nº RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FOLIOS 

1 2012-099 N Y R 
ROQUE RAMÓN MORENO 

LEAL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-40  

2 2012-129 N Y R 
LUIS DANIEL QUINTERO 

MORENO 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER  

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-23 



 

 2 

3 2012-130 N Y R 
CONSUELO GELVEZ 

CARRILLO 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-24 

4 2013-017 N Y R 
HUMBERTO MENDOZA 

ROJAS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-21 

5 2013-050 N Y R OMAIRA IBAÑEZ ESPITIA MUNICIPIO DE SARDINATA 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-23 

6 2013-051 N Y R 
CUPERTINO DE JESÚS 

VILORIA TOBAR 
MUNICIPIO DE SARDINATA 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-20 

7 2013-083 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

CARLOS JULIO PÉREZ 

PINZÓN Y OTROS 
MUNICIPIO DE OCAÑA 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-98 Y 102-

110 



 

 3 

8 2013-090 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

BLANCA EVELIA ORTIZ 

VARGAS Y OTROS 

NACIÓN – MINDEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-132 Y 138-

141 

9 2013-100 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
EDWIN AVENDAÑO GÓMEZ 

NACIÓN – MINDEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-29 

10 2013-104 N Y R 
JEAHN BRYANN 

CIFUENTES MERCHÁN 
CREMIL 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-57 

11 2013-106 
REPARACIÓN 

DIRECTA 

RICARDO ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CÁCERES 

NACIÓN – MINDEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA A LA 

DEMANDADA, AL MINISTERIO PÚBLICO Y DEMÁS 

SUJETOS CON INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, 

POR EL TÉRMINO COMÚN DE 30 DÍAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

1-20 Y 25-

32 

 

 

 


